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naJes y edad, podrán ir acompafiadas de documentos acredi
tativos de los conocimientos técnicos y profesionales de los con
cursantes o de los méritos que estimen conveniente poner de 
relieve 

5a Dentro <.le lOS diez dias siguientes al de la term1naci~n 
del plazo de presentación de inStancias, la Jefa.tura SuperIor 
de la Maestranza del Depa-rtamento las remitirá al Pl'esidente 

. de1 Tribunal, y diez dias después se celebrarán los exámenes. 
6.. El Tribunal que ha de examinar a los concursantes 

esetará constituído de la siguiente forma: . 

Presidente: Teniente Vicario don Eduardo Galindo Rodrtguez. 
Vocal: Capellán Mayor don ~isardo .González ReinOS? . 
Secretario : Capellán Secret!l!rIo-NotarlO de la TenenCIa VI-

caría. 
7.& En los examenes se exigirán los conocimientos adecuados 

a. la misión a deSempeñar. _ 
8." De entre los aprobados será propuesto para desempenar 

la plaza convocada aquel qu~ además de haber demostr~o 
m~yor aptitud profesional JustIfique tener buena conducta ciVIl. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

9 • Las funciones a realizar por el concursante que sea. se
lecclonado serán las propias del Conserje-Sacristán. 

CONDICIONES ADMlNISTRATlV AS 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Regl~entación del Traba)o del Per~nal Civil no 
funcionario 'dependlente de los -Establecimientos Militares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1~ (<<l~iario Oficial» 58) . 
Y dIsposiciones concordantes, Y como legislacIón complemen~a
rla la Reglamentación Nacional del TrabajO e!l ;las .IndustrIas 
Siderometalúrgicas aprobada por Orden del MImsterIO de Tra
bajo de 27 de julio de 1946 ((Boletín Oficial del Estado» de 2 !le 
agosto siguiente) 

1l. De aeuerdo con las citadas reglamentaciones, el régi
men económico será el siguiente: 

a. Sueldo base mensuad de dos mjl quinientas veinte pese
tas (2.520) . 

bl Triemos equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perCiba 
en. el momento de cumplirlos.. . . 

c) Pa,f;as extraordinarias dc NaVIdad y 18 de JulIo, eqUI
valentes a una mensualidad de sueldo cada una. 

d) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas. 
e) Plus de Cargas Familiares y Subsidio Familiar, si por 

las circunstancias famili¡tres procede 

En este orden :;e cumplimentara lo dispuesto en materia de 
Previsión, SegurOs SOciales, Mu~ua1idades, etc. . 

12. El período de pruel?a sera .de un me~ y. la Jornwa de 
tr:abajo legal ordinaria sera de ocho horas dIarIas. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
cital" de la Autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material, utili7.ac~6n de ga·binetes ~icotécnico;s, etcé
tera que considere convenIentes para la mejor seleCCIón del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de · examen del Trib,unal 
designado deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artIculo 
25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949 «(Diario Oficial» 157) . 

15. En este concurso se gua.rdarán .l.as ~referencias legales 
y eenerales establecidas por la. leglSlaclOn Vigente. 

Madrid, 12 de a~osto de 1967. 
NIETO 

M INI"STERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

RESOLUCION del Tribunal para las pruebas de con
junto en las especialidades Química y Metalurgia 
para alumnos de la Escuela Técnica SuperiM de In
genieros Industriales de San Sebastián (Universidad 
de la Iglesia de Navarra) por la que se puolica como 
Continuación a los cuestionarios apare&dos en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 28 del ac:(allo con
cerniente a la realización del tercer eJtrcicio de 
dichas pruebas. 

TERCER EJERCICIO 

... Especifico de las especia.lidades Química y Meta.lurgia. respec-. 
tlva.mente. 

lnten.~ificación de Química 

Ejercicio práctico sobre un balance acompañado de estudlo
anteproyecto de . planificación referente El. in.staJ.a.c1ón industrial, 
correspondiente a disciplinas de las asignaturas siguientes: 

'Ilecnologia química especial inor'gánica . 
Tecnología qulInica especial orgánica.. 
TecnOlogía química nuc1ea·r. 

lntensijicaciónde Metalurgia 

1) EjerCIcio práctico sobre un estudio-anteproyecto de insta
lación referente a planta industrial, correspondiente a disei.pli
nas de las asignaturas siguientes: 

Metalurgias especiales. 
Siderurgia y su extensión. 
Electrometalurgia. 

2) Ejercicio práctico con utilización del Inicroscopio, corres-
pondiente a disciplinas de las asignaturas siguientes: 

Metalografia. 
Metalotécnica y su extensión. 

Madrid, 25 de agosto de 1967.-El presidente, P. A., Ma.l'io 
Petit. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a cáte
dras de «Inglés» de Escuelas de Comercio por la 
que se señala local, fecha y hora en que los señMes 
aspirantes han de hacer su presentación . 

Se convoca a los señores opositores a las cátedras de «In
glés» de las Escuelas de Comercio de Burgos. Granada, Lugo, 
Murcia y Santa Cruz de Tenerife. convocadas por Orden mi
nisterial de 4 de octubre .de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 15) . para que comparezcan ante 'el Tribunal el dia 9 de 
octubre próximo. a las diez horas. en la Escuela Central de 
Comercio (plaza de España). a fin de que hagan entrega de 
la Memoria sobre método. concepto, fuentes, programa, etc.. de 
h asignatura y darles a éonocer el acuerdo ado¡ytado por el 
Tribunal e!l orden a la. práctiCa. de los ejercicios. 

Madrid . 28 de a~osto de 1967.-El Presidente. Patricia Shaw 
Fairman. 

A D 1\1 I N IS TI~ A e ION LOCAL 

RE80LUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
lativa al concurso libre para proveer 'tres pla?..4S de 
AU.riliares de lnstituciones C1tlturales (Museo Etno
lógico) 

En el concurso libre para proveer tres plazas de Auxillar 
de Instituciones culturales (Museo Etnoló~co) ha sido formula
da la siguiente relación de admitidos: 

D. Juan Elias Garriga. 
D. José Hernández Hernández. 
D. Francisco Masip Morlá. 
D. José Sancho Segura. 
D. Salvador Urballa Muguerza. 

El Tribunal calificador ha quedado constituido en la si~en
t,e forma : 

Presidente: Don José Luis de Sicart Quer, Delegado de Ser-
vicios de Cultura. . 

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés. 

Vocales: Don Jorge Xifra Heras, representante del profeso
r.ado oficial del Estado; don Francisco de la Fuente ruta y, 
como suplente, don Carlos Tejera Victory, representantes de la 
Dirección General de Administración Local, y don ' Augusto 
Panyella GÓme~. Director del Museo Etnológico. 

Lo que se pUblica e!l cumplimiento de lo dispuesto en la base 
séptima de la convocatoria y en los articulos 7.0 y 8.0 del Regla.
mento sobre régimen general de oposiciones y concursos de los 
funcionarios públicos de 10 de mayo de 1957. 
. Barcelona, 17 de a.gosto de i967.-El Secretario accidental.-
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